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Envío cuestionario citado e invitado proposición No. 242 de 2024

COMISION PRIMERA DEL PLAN <comisiondelplan@concejobogota.gov.co>
Mié 31/01/2024 12:59
Para: carolina.urrutia@ambientebogota.gov.co <carolina.urrutia@ambientebogota.gov.co>; 
enlaceconcejo@ambientebogota.gov.co <enlaceconcejo@ambientebogota.gov.co>; 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co <atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co>; 
carolina.jaramillo@ambientebogota.gov.co <carolina.jaramillo@ambientebogota.gov.co>; rialvar1@gmail.com
<rialvar1@gmail.com>; acruz@idiger.gov.co <acruz@idiger.gov.co>; jfierro@idiger.gov.co <jfierro@idiger.gov.co>; 
radicacionentradas@idiger.gov.co <radicacionentradas@idiger.gov.co>; amartinez@idiger.gov.co <amartinez@idiger.gov.co>; 
gescobar@idiger.gov.co <gescobar@idiger.gov.co>; lmsalinas@acueducto.com.co <lmsalinas@acueducto.com.co>; 
lforeroz@acueducto.com.co <lforeroz@acueducto.com.co>; notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co
<notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co>; naparicio@acueducto.com.co <naparicio@acueducto.com.co>; Karen
Isabel Murcia Matallana <karen.murcia@uaesp.gov.co>; Juan Carlos Lopez Lopez <Juan.Lopez@uaesp.gov.co>;Unidad
Administrativa Servicios Públicos <uaesp@uaesp.gov.co>; Luz Amanda Camacho Sanchez <luz.camacho@uaesp.gov.co>; Paula
Camila Vega Bustos <paula.vega@uaesp.gov.co>; ja3rivera@saludcapital.gov.co <ja3rivera@saludcapital.gov.co> 
CC: DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO <dagarzon@concejobogota.gov.co> 

3 archivos adjuntos (485 KB)
6. INVITADOS 242 - 2024.pdf; 5. CITADOS 242 - 2024.pdf; 1-4. 242-2024.pdf;

Cordial saludo
 
Respetuosamente me permito adjuntar el oficio mediante el cual el Subsecretario de la
Comisión Primera Permanente del Plan, DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO, remite copia
de la Proposición No. 242 de 2024; para su conocimiento y trámite respectivo.
 
Acuerdo 837 de 2022; ARTÍCULO 11.- FUNCIONARIOS SUJETOS A CITACIÓN. … Toda
proposición de citación, una vez aprobada, será remitida por el Secretario respectivo al citado,
con el cuestionario correspondiente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El citado
responderá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del cuestionario en medio
magnético o correo electrónico y en original impreso y firmado para que repose en la
Secretaría respectiva. El Secretario General o de Comisión Permanente pondrá el cuestionario
y las respuestas a través de la red interna del Concejo de Bogotá, para conocimiento de la
Corporación.
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario General o
Secretario de Comisión una prórroga para dar respuesta, quien la concederá por un máximo de
tres (3) días hábiles.
 
Parágrafo 1. Los Secretarios de Despacho, como cabeza del respec�vo Sector, serán los responsables de
coordinar con sus en�dades adscritas y vinculadas una sola respuesta a los cues�onarios de las proposiciones
en que hayan sido citados, sin perjuicio de la obligación que �enen los funcionarios de atender los asuntos de
competencia de su cargo.
 
INVITADO (A), si considera dar respuesta al cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho
en original firmado y medio magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741
de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente al correo
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
 
En caso de que emita alguna respuesta al cuestionario debe ser remitirse al correo

comisiondelplan@concejobogota.gov.co original firmado por el
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representante de la entidad, el asunto del correo debe contener el nombre de la entidad que da
respuesta y el #. de la Proposición y en lo posible los archivos allí relacionados en
formato PDF.
 
NOTA: El asunto del correo no puede ser el mismo del envió, se debe poner como ASUNTO:
Respuesta a la proposición xxx
 
NOTA: POR FAVOR NO ENVIAR LOS PDF BLOQUEADOS, ya que no se puede poner el radicado de recibido gracias
 
Cordial Saludo;

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Aviso Legal  "La información contenida en este mensaje y sus anexos es de carácter CONFIDENCIAL
del Concejo de Bogotá, D.C., y se encuentra protegida por la ley, este es para uso exclusivo del
destinatario. Sí el lector de este mensaje no es el destinatario, se le notifica que cualquier, revisión no
autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de esta
información se encuentra prohibido y sancionado legalmente, si usted ha recibido este mensaje por
error, por favor elimínelo. Agradecemos su atención.”

Aviso Ambiental – Piensa en el medio ambiente, revisa antes de imprimir.
IMPORTANTE: En caso de que su buzón de correo institucional UAESP reciba esta comunicación en
horas no hábiles, favor tenerla por recibida a partir del inicio de su jornada laboral ordinaria o de
actividades contractuales, y tramitarla en el curso de las mismas, en la forma y plazo que se indique o
corresponda normativamente.
ADVERTENCIA:
Este documento, sus anexos y contenidos son propiedad de la UAESP, puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por lo tanto, su
uso indebido o para propósitos ajenos al ejercicio funcional o contractual suscrito con la entidad se encuentra prohibido por la legislación vigente. La
UAESP, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información u opinión(es) contenidos en este correo no están
directamente relacionados con las funciones o actividades de quien lo envía, o no están acordes a los mandatos legales y constitucionales que le fueron
establecidos. El acceso al contenido de este correo por persona diferente al destinatario no está autorizado por la UAESP. El que de forma irregular o
ilícita sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones
penales correspondientes. Los servidores o contratistas del Estado que reciban este mensaje están obligados a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás , en cumplimiento con lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, los datos consignados en este correo tienen carácter de reserva y
confidencialidad, serán recolectados y utilizados de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos a nivel interno y/o distrital, los cuales en
cumplimiento del artículo 3, numeral 3, del decreto distrital 371 de 2010, serán registrados en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas - Bogotá te escucha. Igualmente, podrá solicitar su actualización o eliminación de estos cuando lo considere necesario escribiendo a
uaesp@uaesp.gov.co o por los diferentes canales de atención. Puede consultar nuestra Política para el Tratamiento de Datos Personales. Si por error
recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la UAESP a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as):  
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
CONSUELO ORDÓÑEZ 
Director Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos (UAESP) 
GERSON ORLANDO BERMONT. 
Secretario Distrital de Salud 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación 
CIUDAD 
 

REF: Proposición No. 242 aprobada en la Sesión del día 28/01/2024. 
 

Respetados (as) doctor (as): 
 

Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la Proposición de la referencia presentada por los (a) H. C. Emel Rojas Castillo; Bancada 
Partido Político Nueva Fuerza Democrática 
 

Tema: “AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL 
MANEJO, CONTROL Y GESTIÓN INTEGRAL DE LA RECOLECIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ” 
 

En virtud de lo anterior, usted se encuentra CITADO (A) conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo). La 
respuesta al cuestionario deberá radicarse en la Comisión Primera Permanente del Plan, 
dentro del tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud), siguientes al 
recibo de la presente comunicación en original y medio magnético.  
 

De esta manera, el término inicial para su respuesta oportuna es el 05/02/2024. 
 

Para comunicarse con la comisión y atender cualquier inquietud adicional puede dirigirse al 
siguiente correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co,  
 

La fecha y hora para el debate serán informadas oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  

Anexos: (5) folio (s).  
 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
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Doctores (as): 
 
JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN 
Personero de Bogotá 
VIVIANA BARBERENA NISIMBLAT 
Veedora Distrital 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
Ciudad 
 
REF: Proposición 242 aprobada en la Sesión del día 28/01/2024. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por el   H. C. Emel Rojas Castillo; Bancada Partido 
Político Nueva Fuerza Democrática. 
 
Tema: “AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL 
MANEJO, CONTROL Y GESTIÓN INTEGRAL DE LA RECOLECIÓN Y UTILIZACIÓN DE 
RESIDUOS PELIGROSOS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ”. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento 
Interno del Concejo) y adicionalmente al correo comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (5) folio (s).  

 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 

Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 
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